
Guayaquil, Febrero 15 del 2016 

Señor zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

CORPORACION SEC S.A. CORSECSA 

Ciudad. 

De mis consideracior íes: 

De conformidad con requerimientos legales y en mi calidad de Comisario, cumplo con la d isposición de 

informar a usted y por su digno int ermedio a la JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS que he examinado el 

Balance General de CORPORACION SEC S.A. CORSECSA, al 31 de Diciembre del 2015, de acuerdo a la 

Resolución No.92.1.4.3.0014, de la Superintendencia de Com pañías, 

El examen fue efectuado de acuerdo a las normas de audit or ía que consideré necesario en las 

circunstancias. En el desarrollo de mis l íj ncíones, he considerado en t odos los aspectos, las 

at ribuciones y obligaciones fijadas para los Comisarios en el Ar t . 279 de ía Ley de Com pañías. Debo 

dejar constancia de la co laboración por part e de ios administ radores y personal de empleados de ía 

Com pañía. 

Es mi opin ión que los administ radores han dado cumplim ient o con fa Sección Ví, Inciso 9 Adm inist ración 

y de los Agentes de la Com pañía del Ar t , 293 de la Ley de Com pañías. Respecto a su adm inist ración y se 

ha extendido a t odos los asuntos relacionados con su giro, en operaciones comerciales o civiles, 

incluyendo la const i t ución de prendas de t oda ciase, acatando resoluciones de la Junta General en t odo 

moment o. 

Los administ radores han cumplido con el Comisaria en la present ación oport una de la Sit uación de ía 

Com pañía, acom pañado con el Balance y Anexos correspondientes, como lo dispone el Ar t . 289 de la 

Ley de Com pañías. 

At  realizar el anál isis de los Estados Financieros de este per iodo, a t ravés de los índices que nos 

demuest ran la verdadera capacidad económ ica que dispone ía empresa, se ha t omado el Total del 

Act ivo Corriente sobre el Total del Pasivo Corriente, el resultado posit ivo permit e a mi cr it er io indicar, 

que por cada dó lar que se deba, la com pañía est á en posibilidades de cubr ír sus deudas y cont inuar 

realizando operaciones a cort o plazo. 

Así mismo con respecto al índice de Estabilidad, ia com pañía refleja una si t uación f inanciera con un 

índice posit iva, en razón de este índice, ía Com pañía en el corto plazo t iene una disponibilidad de 

recursos buenos y de inversión. 

En cuanto al Estado de Pérdidas y Ganancias que es ía est ructura económ ica de la empresa, y la relación 

de los ingresos que son la parte modular para obtener ut ilidades» t iene la cont rapart ida de los gastoŝ  se 

ha ref lejado una ut i l idad que representa el resultado f inal de fa Empresa. 

Hice un estudio del Sistema de Cont rol Int erno Contable de la Com pañía, dent ro del alcance que 

consideré necesario para evaluar los procedimientos, t al como es requerido por Normas de Audit or ia 

Generalmente Aceptadas. Sajo tales normas el propósi t o de evaluación es establecer una base 

confiable que sirve parazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA det erm inar ía naturaleza, opor t unidad y ext ensión de los procedimientos de 

audit or ía que son necesarios para expresar una opin ión sobre los Estados Financieros. M í estudio y 

evaluación fue m ás lim it ado que el que ser ía necesario para expresar una opin ión sobre ef Sistema de 

Cont rol Interno t omado como un t odo. 



En mi op in ión, e!  Sistema de Cont rol int erno Contable de la Com pañía a la fecha de mi est udio, es 

adecuado y manejado de conformidad con Principios y Normas de Contabilidad vigentes en la Repúbl ica 

del Ecuador. 

La Com pañía prepara sus Estados Financieros de acuerdo a las Normas de Contabilidad establecidas por 

la Superintendencia de Com pañías de la Repúbl ica del Ecuador y con Principios de Contabilidad 

Generalmente Aceptados en aquellos eventos que no se oponen y/ o no existen disposiciones emit idas 

por la Superintendencia de Com pañías. 

Debo señalar , que la ím plem ent acíón de las Normas internacionales de Inform ación Financiera (NIIF), se 

llevó a cabo en su t ot al idad, es decir que a la fecha nuest ros estados f inancieros ref lejan ía apl icación de 

estas normas. 

Part icular que comunico a usted para los f ines consiguientes. 

Atentamente 


